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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

i»vfs ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ií>iinsKi> OPICIAI.M s e n a " , l * mandar al Jefe Político 

*J*jro por Cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
*L^»»tlo» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

„ pitiillni todoM l o » d í a » excepto Ion d o m i n g o * . 

¿2?, P H I X I O N d i : MIMCRIPCIOX 

En esta capital, llevado i domicilio, tfao peaeU* mensuales anticipadas: 
fuera >ie ella 3*60 al m>>*; a al trimestre; ta semestre y U'SO por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bouktin, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qre seas 
i instancia de parle no pobre, se Insertarán oücialmeatr asi» 
mismo cualquier anuncio concernieule al servicio nacional que 
dimane de la» mismas; pero las da interés particular pagarán 
60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

TUIÍII-RO « l ic ito SO cén t imo* de peae t * . 

l 'AKTEjriClAL 
IftfSiOENCU OEL CONSEJO DE MINISTROS 

& v[\j. el REY y la REINA Regente 

;>. i¡.) j Augusta Real Familia con-

gtiiQ en esta Corte siu novedad en sa 

bprtiiite salud. 

ÍIMSTEKIO DE LA, GOBERNACIÓN 

Real orden circular 
Publicaba eu la Gaceta de 3 del actual 
lar aplazando hasta 1.° do Diciembre 

41 presente ano las elecciones para la re-
•roción bienal de los Ayuntamientos, 
£»«taban señaladas para los días 0 al 9 
fctita mes, debo V. S. fijar preferente y 
oti lar atención en las disposiciones 
t* aquélla contiene, y en todas las de-
•4»¿e referencia, para procurar con per-
•"̂ ante celo que, lo mismo en la for-
•Kttadel nuevo padrón vecinal y listas 

'res y elegibles, que eu la elección 
t*»«marreglo á ellas, hade verificarse, 
^faulezca la más estricta legalidad, 
prendo con energía el derecho de to-

Próximo V. S. á los pueblos donde 
J**1» tener logar las operaciones; estan

tío sa autoridad las personas que de-
«wvenir en ellas, y haciendo, en su 
*• ll*o prudente, pero severo, de las 

Tetones que le corresponden, está en 
ejercer una asidua vigilancia 

las prescripciones de la ley no 
t *** l«odidas ni burladas. El Gobier-

dispuesto á no tolerar sobre esto 
^ e a ° r tibieza por parte de sus Deléga
t e * * * pudiendo corregir les faltas y 
^ 0 e s que cometan, y hasta dar cono-
^ ^ á los Tribunales ordinarios de 

fechos que revistan carácter de 
^ • D o se concibe excusa que pueda 
aw.. » * r «1 menor descuido; como no se 

l»mpoco por parte del Cuerpo 
Ijĵ T^ k indolencia que viene obser-

«1 ejercicio de sus derechos, 
l í U - 1 0 " f r i c i l ' - i y gratuitos lo- medios 
i^'t»j|J^^n c°ncedidos para reclamarlos, 

W ° ' a n c o n v e n í ° n t e es que el inte-

a a de obtenerse lo que tanto se 

desea, que es la verdad electoral. En tal 
concepto, y con el fin además de que sea 
uniforme la aplicación de dicha ley; 

S. M. el RKV (Q. D. G.), y en su nom
bre la REISA Regente del Reino, se ha 
servido dictar las disposiciones siguientes: 

1.* Los Ayuntamientos, en cumpli
miento del art. 2.° de la ley del 2 del co
rriente mes, procederán, dentro del mis* 
mo, á formar el correspondiente padrón 
vecinal, con estricta sujeción á lo pre
ceptuado en los artículos 19 al 21 de la 
ley Municipal, y á los-17, 18, 19, 21 y 
modelo que se cita; 22, 14 y 25 del capi
tulo 2.° del reglamento para la ejecución 
de la ley .Municipal de 20 de Agosto de 
1870, aprobado por Real deoreto de 6 de 
Mayo de 1871, que se inserta á continua
ción: 

2. ' Ultimado o\ padrón en la forma 
indicada, sellado y rubricado en todas sus 
hojas, se harán constar á su final, por 
medio de diligencia autorizada por el 
Ayuntamiento, los folios, enmiendas, ta
chaduras é interlineaciones que contenga, 
quedando prohibidas en absoluto toda cla
se de raspaduras, y se encuadernará en 
uno ó más tomos, en la forma que más 
asegure su permanente conservación. 

3.* Debiendo quedar terminado el pa
drón á que se refieren las disposiciones 
anteriores en 30 de Junio próximo, si no 
se interpusiesen recursos de alzada para 
ante la Diputación provincial, ó en el 
mes de Julio, caso de haberse ejercitado 
alguno; los Ayuntamientos con arreglo 
á dicho padrón y cumpliendo el art. 22 
de la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, procederán á formar las listas de 
electores y elegibles, por Colegios, donde 
haya más do uno, que han de preceder al 
libro de censo, y las expondrán al públi
co durante la primera quincena del mes 
de Septiembre, haciendo constar en ellas 
todas las circunstancias que determina el 
modelo núm. l.° citado, y expresarán 
además en la casilla que se refiere á la 
profesión, el titulo de capacidad que ten
ga el interesado, como Abogado, Médico, 
Farmacéutico, Ingeniero, Notario, etc. 

4/ Los Ayuntamientos durante dicha 
primera quincena, admitirán dando reci
bo de ellas, y resolverán las reclamacio-
des qne se presenten sobre Inclusión ó ex
clusión de personas en las listas, hacien
do notificar inmediatamente á los intere
sados los acuerdos que sobre esto adopten 

y observarán todo lo demás que so dispo
ne en los artículos citados de dicho regla
mento, en el 2(1 de la ley Electoral de 
1870 y en la Real orden de i i de Enero 
último, en cnanto no se opongan ú las 
<li-posiciones de la ley de 2 de Mayo del 
presente año; pero entendiéndose que los 
plazos que se señalan para resolver las 
Comisiones provinciales y las Audien
cias, si se interpusieren recursos para 
aute ellas, serán para las Comisiones la 
primera quincena del mes de Septiembre, 
y para las Audiencias la primera del mes 
de Octubre siguiente. 

Los Ayuntamientos y demás Autori
dades, de que hablan los artículos 21, 27 
y 28 de la citada ley de 20 de Agosto de 
1870, están obligados á faoilitar inmedia
tamente á quienes los pidieren los datos 
y d o c u m e n t o s que so l ic i ten para el ejerci
cio del derecho electoral. 

Todo elector podrá valerse de Notario 
para hacer constar los actos y hechos que 
le convengan, sin que pueda negarse la 
intervención de dicho funcionario, si éste 
hubiese cumplido con anunciarse en la 
forma que la ley requiere para ejercer su 
cargo. 

5.* Los Ayuntamientos en el momento 
que queden ultimadas las listas, que deben 
exponerse al público en la primera quin
cena del mes de Noviembre, procederán 
con arreglo á los artículos 19 y 20 de la 
ley Electoral de 1870, á inscribir los elec 
TURES y elegibles en el libro especial de 
censo de que tratan dichas prescripciones 
y con las formalidades y requisitos que 
ellas establecen y enviarán antes del 15 
del mismo mes de Noviembre copia auto
rizada del censo á las Comisiones inspec
toras del censo electoral provincial á que 
corresponda cada Ayuntamiento. 

6/ Habiendo de arreglarse el procedi
miento para la elección al establecido en 
los capítulos l.° y 2.° del titulo 4.° de la 
ley Electoral para Diputados á Cortes de 
28 de Diciembre de 1878, que es el que 
rige también para la de los provinciales, 
se cumplirá lo dispuesto en los artículos 
desde el 02 al 75, y desde el 77 al 96 in
clusives, con las modificaciones siguien
tes: 

1.* Lo que ordena el 62 con relaciona 
Secciones, se entenderá con referencia á 
Colegios en los Ayuntamientos donde haya 
más de uno. 

2. a Las operaciones á que se refiere 

los 66 al 71, tendrá lugar el viernes in
mediato anterior al domingo señalado 
para la elección. 

3.* Las cédulas y actas notariales de 
que tratan los 64 y 65, no podrán llevar 
fecha ANTERIOR eu más de ocho días al de
signado para la elección de Concejales. 

4.* La copia dol acta á que se refiere 
el art. 90, será remitida por conducto de 
los Gobernadores, en la forma que el 
mismo expresa, á la Comisión provincial. 

5.* La designación de Interventores 
de que trata el 91. se hará antes de disol
verse las Mesas, con sujeción á las reglas 
que establece el art. 80 de la ley Electo
ral de 20 de Agosto de 1870. 

7.* Terminada la elección, se obser
varán eu todas las demás operaciones si
guientes los artículos desde el 79 al 90, 
ambos inclusives, y el 92 de la citada ley 
de 20 de Agosto de 1870, con las modifi
caciones establecidas eu el art. 5.° de la 
de 2 del actual. 

8.* La convocatoria se entiende hecha 
para los efectos del periodo electoral 
veinte días antes del señalado para la 
elección. 

9.* Los Gobernadores civiles de las 
provincias darán parte cada diez días á 
este Ministerio del modo y forma en que 
se vayan realizando las operaciones pre
venidas, y de cuantas quejas ó reclama
ciones se les dirijan, expresando la reso
lución que hayan adoptado acerca do 
ellas. 

10. Todo vecino ó interesado, aparte 
de los recursos que la ley le concede, po
drá en el acto que los interponga ó pre
sente dirigirse á este Ministerio acompa
ñando copia de aquellos en papel de oficio 
á fin de que puedan inspeccionarse, y en 
su caso ser corregidas oportunamente 
cuantas infracciones se cometieren. Para 
que todos estos actos y antecedentes re
vistan carácter de publicidad, estarán en 
este Centro á disposición de cuantas per
sonas deseen enterarse de ellos. 

11. Toda falta ú omisión que se co
meta en el cumplimiento de las obliga
ciones y formalidades que incumben á los 
Alcaldes, Ayuntamientos, Secretarios de 
los mismos, Presidentes, Interventores de 
las Mesas, individuos de la Comisión del 
censo y demás personas á quienes se con
fiere alguna función relacionada con la 
formación del padrón vecinal y listas, ó 
con el ejercido del derecho electoral, que 
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no llegue á constituir delito de los que 
están especialmente penados por la ley 
ó por el Código, será corregida por los 
Gobernadores con una multa que no ex
cederá de 300 pesetas, pudiendo los inte
resados interponer recurso de alzada con* 
Ira la imposición para ante este Ministe
rio dentro del término improrrogable de 
diez días, previa consignación del impor
te de aquélla, y remitiéndose, en tal caso, 
el recurso con los antecedentes á los tres 
días de su presentación. 

12. Y las ocho días de haberse recibido 
la presente circular, todos los Gobernado
res remitirán á este Ministerio un ejem
plar del Boletín oficial en que se haya pu
blicado, y la comunicación de los Alcal
des de los Ayuntamientos de sus respec
tivas provincias, de quedar enterados de 
aquélla. 

La falta en el cumplimiento de esta 
disposioión será corregida con la multa 
que establece la 11 de esta circular. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos anos. Madrid 4 de 
Mayo de 1889. 

RDIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de 

DISPOSICIONES 
DEL CAP. 2.° DEL REGLAMENTO PARA LA 

KJECUCIÓN » B LA LEV MUNICIPAL DE 20 

DE- AGOSTO DE 1870, APROBADAS POR EL 

ARTÍCULO 18 DEL REAL DECRETO DB 6 

DE MAYO DE 1871, PUBLICADO EN LA 

l.GACETA" DEL 7 DEL PROPIO MKS 

De los habitantes y sus 
empadronamientos 

Articulo 17. De toda instancia pi
diendo declaración de vecindad se dará el 
resguardo que expresa el art. 23 de la ley, 
haciendo constar en él los documentos 
que se presenten con la solicitud. 

Estos asuntos se despacharán en el 
término más breve, dándoles preferenoia 
en las sesiones del Ayuntamiento. 

Art. 18. Las traslaciones de vecindad 
de un Municipio á otro no tendrán efectos 

legales mientras el vecino no traslade 
realmente su residencia, familia ó indus
tria. Los Ayuntamientos tomarán en con
sideración estas circunstancias al exami 
nar la petición de vecindad. 

Art. 19. Toda declaración de vecin
dad, sea de oficio ó á instancia de parte, se 
hará saber por escrito al interesado den
tro de las veinticuatro horas de acordada, 
haciéndole firmar el recibo de la comuni
cación. En caso de que el interesado no 
sepa escribir, se acreditará la entrega con 
la firma de dos vecinos. 

Art. 21. El padrón de los habitantes 
en el término municipal se formará con 
arreglo al modelo núm. 1.° que acompaña 
á este reglamento, ó al que en lo sucesivo 
se circule por el Gobierno, distribuyendo 
una hoja á cada cabeza de familia para 
que llene las casillas, excepto la última, 
que la llenará el Ayuntamiento clasifican
do á los habitantes, con arreglo al art. 11 
de la ley, en vecinos, domiciliados y tran
seúntes. 

Art. 22. La negativa ó resistencia á lle

nar la hoja del padrón se penará g u W _ 
vamente con multa dentro de los v 
señalados en el art. 72 de la ley, s-,a ^ 
juicio de los procedimientos JudicUiT*' 
que pudiera dar lugar la desobedW«¿ 
calificada. 

Art. 24. La falsedad de los datoi 
so estampen en el padrón ó en las h o j j ' 
declaraciones para formarlo darimotu? 
cuando constituya delito, á los proeejL 
mientos criminales á que haya lugiff ^ 
arreglo al cap. 4.°, tit. 4.°, libro L » ^ 
Código penal. 

Art . 25. La cualidad de vecino «tu 
puede probarse por el padrón del reip-^j 
tivo Municipio, ó con certificación cn; w . 
ma que acredite el día en que el interés^ 
obtuvo la declaración de vecindad. 

El resumeu clasificado del número 4* 
habitantes del término municipal i-ue 
gún el padrón ultimado resulte al fio od 
año económico, se remitirá á la Dipuu-
ción provincial por conducto del Goberné 
dor, el cual dará curso al original coa»», 
vando en su poder copia literal. 

Modelo núm. l.° 

Hoja del padrón á que se refiere el art. 21 del reglamento 

Focha tlcl nac imien to N a t u r a l e z a 
Profesión 

( 1 ) 

Residencia habitual 

( 2 ) 

Tiempo 
de residencia 

en el pueblo 

ClulAraok 
como hibitn» 

(3) 
N o m b r e s y a p e l l i d o s DÍA Mes Año Pueblo Provincia 

Estado 
Profesión 

( 1 ) 

Residencia habitual 

( 2 ) 

Tiempo 
de residencia 

en el pueblo 

ClulAraok 
como hibitn» 

(3) 

! 

I 

| 

Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino ó cabeza de familia, expresando en cada linea el nombre y demás circunstancias de cada una de las per» 
uas que habiten en la casa, empezando por él. su mujer, padrea, hijos, parientes, criados y dependientes. i.hnA». 

(1) En la casilla Profesión se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habituol; y si tuviese mas de una, todas ellas; por ejemplo: Medico, propietario y iau™*«, 
rentista del Estado y contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios y comerciante, etc., etc. 

( » ) En la casilla Residencia habitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ano; por ejemplo: un estudiante que está la mayor parte aei ano 
Madrid aunque su familia resida en Murcia, se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual en Madrid. . ^ 

(3) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al margen de cada nombre una de estas tres palabras: vecino, domiciliado, transeúnte, clasiticanao 
habitante según el art. 11 de la ley. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del cuarto tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por las del primero, segundo y ter
cer trimestres del corriente ejerci
cio, como los plazos de las morato
rias concedidas para abonar las 

sextas partes de sus atrasos en con
cepto del contingente de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, la Diputación cum
plirá con lo que preceptúa la le
gislación vigente. 

Madrid L° de Mayo de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguile

ra y Velasco. 

SUDASTAS DB MÁS DB 15.000 PESETAS 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 27 de Mayo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia y disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, el 
suministro de 5.078'IG quintales métricos 
de patatas, que se consideran necesarios 
para el consumo de los Establecimientos 
de Beneficencia, desde 30 de Junio del 
presente año hasta 30 de Junio de 1891, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna y entre
gar por su cuenta en los Establecimientos 
de Beneficencia de la Corporación, Hospi
tal provincial, San Juan de Dios, Hospi
cio, Inclusa y Asilo de las Mercedes, los 
quintales métricos de patatas que se nece
siten desde el día que se le designe al co
municarle la aprobación del remate, has
ta 30 de Junio de 1891. 

2.* El género objeto de este contrato 
será de superior calidad é igual al que de 
su clase se expenda en los mercados pú
blicos de esta Corte y de un tamaño regu-

I lar. Si no reuniese las condiciones nece
sarias, á juicio de la persona encargada de 
recibirlo, el contratista tendrá obligación 
de entregar en el término que se le desig
ne otro que las reúna, procediéndose, de 
no verificarlo, á adquirir por su cuenta el 
que sea necesario y en la forma que el 
servicio exija. 

3. ' El precio del quintal métrico de 
patatas será el que quede fijado en el 
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de diez pesetas cuarenta y ocho cén
timos el quintal métrico, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. El suminis

tro se abonará en la Depositaría de toa
dos provinciales de la Corporación P* 
mensualidades venoidas. 

4.* Para la celebración de laj «bu* 
tas, de couformidad con lo prevenido» 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 9 
observarán las reglas siguientes: 

i . ' El acto tendrá lugar en el d * 
hora y sitio designados en el anunci* 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go**" 
nador civil de la provincia ó Diputado » 
la Comisión provincial en quien dele?** 
y con asistencia de otro Diputado qo« *• 
signe la Corporación, 

2.* Se dará lectura al anuneio da 
basta y pliego de condiciones, declaran** 
seguidamente abierta la licitación P° f 

plazo de media hora, durante el c u a l ^ r 
den pedirse las explicaciones 
men necesarias sobre las condicione* 
la subasta, en la inteligencia de • 1 * * ' ^ 
do el plazo y abierto el primer p lW 9 

se dará explicación alguna. 
ráQ ir 

ldos, y aemiu de eU* . 

berá hallarse la cédula personal dw . 

3.A Los pliegos se entregarán 
Presidente cerrados, y dentro 

dor. la proposición ajustada^ - ^ ; ( i 

escrita en papel del sello U- • * e 4 cr » 
guardo de la Danza provisional q 
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, bal*1" 
consignado ea la Caja general 

sitos ó e Q * a ^ e e s t a Diputación 
.jal el <• P ° r * m P o r ^ e calcu-

f** !̂ j »u«nio i s t r 0 ' ó sea la cantidad de 

as 
., f¡¿cientos sesenta pesetas noventa 

en metálico ó en títulos 

peutia del Estado, al precio de la co-

oficial del día en que se constitu-

• uf ianza. 
- , • Los depósitos en metálico que se 

..tovao. en la Caja de la Corporación 
, je admitirán hasta una hora antes de ) ftÜBI»"»«»** ~ 

ubrar la subasta, y los en efectos pu-
ÍLa basta las tres de la larde del día 

debiendo en este último caso 
gitéW** . . . . 

"empañarse la póliza de su adquisición, 
j / Los derechos de custodia y demás 

edades que se exijan para constituir 
t retirar los depósitos que se hagan en la 
La da la Corporación se sujetarán en un 
g]o¿ las bases establecidas para este ser-
jjdo por la Excma. Diputación provin-P 

*/ Durante el plazo de media hora 
•líala en la regla 2.*, los licitado-

entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos las carpetas en el 
lito de la entrega, y el Pre8idente los re
cibirá, dando á cada pliego el número que 
!e corresponda por el orden de presen la-

y los dejará sobre la mesa á vista 
fcl público. 

Una vez entregados al Sr. Presi
ente los pliegos, no podrán retirarse por 
úflgúo motivo. 

S.* Cinco minutos antes de espirar el 
'fluo de media hora, se anunciará en alta 
IB, por un portero, de orden del Sr. Pré
ndente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi 
nr la media hora el Presidente lo decla
ma terminado. 

9.a Inmediatamente el Presidente 
ivirá el primer pliego presentado y dará 
Mura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
la demás por el orden de numeración que 
* les haya dado al presentarlos. 

tO. En el acto de la apertura el Pre
sente declarará desechadas las proposi 
ciooea que no fueren acompañadas de los 
aumentos que la regla 3.* establece y 
l*qne uo estén ajustadas al modelo. 

II- Terminada la lectura de todos los 
liegos presentados, el Presidente adju-
***** provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
**» admitidas. 

Si entre las admitidas hubiese dos 
* fca* proposiciones iguales más ventajo-
1 , 1 ine las restantes, se abrirá entre sus 
^tores licitación verbal durante un plazo 
"•diei minutos, pasado el cual lo decla-
**** «1 Presidente terminado, después de 
"^eihir por tres veces á los licitadores; 
ludiéndose que si ninguno mejorase su 
^Mición ó todos la mejorasen en los 
^*°ios términos, se hará la adjudicación 
f*Ti*ional del remate á favor de aquel 
7*° P^ego tenga el número más bajo de 
dotación. 

• Hecha la adjudicación provisional, 
«volverán en el acto los respectivos 

^ ü a ' d o s de depósito á los interesados 
*iit\f l > r oP° s l cmnes no hubieren sido ad-

4 5 ó resultaren menos ventajosas; el 
^ ^ d o del mejor postor se conservará 
j^Sarantia á responder de sus compro-
% a t a n t 0 acredite haber he-
UgJ d ePósiso que establece la condición 
ajante; también se conservará unido e " t e el resguardo del proponente 

que hubiese formulado alguna protesta. 
5.* Luego que recaiga en el remate 

la aprobación definitiva y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja geueral de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que 
constituya la fianza; debiendo en este úl
timo caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el coutralista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

9. a Dentro de los 15 días siguientes al 
en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y forma-
lización del contrato, ó no llenase las con
diciones quesean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justi
ficada, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del m i s m o r o m a 

tanto. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasiouado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema 
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer remate la diferen
cia entre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción. 

Tercero. Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante, el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquel sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

11 . Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falla 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un ".'» por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 10.* deter
mina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al • 
guna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición. 

13. La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1883, no autorizará ce
sión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
coplas, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 15 de Abril de 1889.=El Pre
sidente, J. de la Presilla.=El Diputado 
Secretario, Molina y Molina. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de pa
tatas á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, por término de dos anos, 
cuyo consumo se calcula en 5.078'16 
quintales métricos, se compromete á su
ministrar dicho articulo con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de... (expresado en letra) quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 27 de Mayo, á las dos de la 
tarde, en el Patacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, con arreglo á 
lo prevenido en el Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de pan iue 
por término de dos anos necesiten los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, cuyo consumo se calcula en 1.372. JÍ»; 
kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.a El contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta el 30 de Ju
nio de 1801, todo el pan necesario en los 
Establecimientos de Beneficencia que á 
continuación se expresan, cuyo consumo, 
precio, importe y depósitos definitivo y 
provisional para la subasta, son los si
guientes: 

CONSUMO PRECIO IMPORTE FIANZA FIANZA 

Establecimientos — — — de f in i t iva provisional 

Kilogramos. Ptat. CtU. Pías. (>nl*. Pía». Cent». Pta». ctriu. 

Hospital provincial... 450.000 0 35 157.500 15.750 7.875 
ídem de San Juan 4e 

140.000 0 35 49.210 4.921 2.460 50 
445.600 0 35 155.953 15.595 30 7.797 65 

Inclusa y Casa de Ma-
168.000 0 35 58.800 5.880 2.940 

Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.. 168.046 0 35 58.816 10 5.881 61 2.940 80 

1.372.226 480.279 10 48.027 91 24.013 95 

2 . a El articulo objeto de este contra
to, ha de ser de superior calidad é igual 
al mejor que de su clase se expenda al pú
blico en las principales tahonas de esta 
Corte, pero de trigo candeal, sin mezcla 
de otro ni substancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccio
nándose precisamente en Madrid ó en su 
zona de ensanche; y el peso conforme á 
lo dispuesto en los reglamentos ú Orde
nanzas municipales. En iguales condicio
nes y precio que el pan candeal, el con
tratista suministrará el llamado francés 
ó panecillos largos para desayunos. 

3.* Si dichos artículos no reuniesen las 
condiciones expresadas, á juicio de los 
tres farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial ó de la persona encargada dé re
cibirlos, será sustituido por el contratista 
en el término que se le designe, entre
gando otro género que las reúna proce-
diéndose de no verificarlo á adquirirlo por 
su cuenta en la forma que la urgencia 
del servicio exija. 

4." Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento ó 
Establecimientos expresados, verificándo
se á las seis de la mañana desde 1.° de 
Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de 
la misma desde 1.° de Octubre á 31 de 
Marzo. Por faltar á la hora fijada para la 

entrega diaria ó del suministro de un día, 
incurrirá el contratista en los perjuicios 
que expresa la condición 14 de este pliego. 

5. a El precio del kilogramo de pan 
candeal y francés será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda de 35 céntimos de pese
ta el kilogramo de una ú otra clase, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta; 
abonándose el suministro por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos de la Corporación. 

6.* Se admitirán proposiciones para 
todos los Establecimientos, juntos ó sepa
rados á cada uno de ellos, adjudicándose 
el remate á la proposición más ventajosa, 
siendo preferida la «jue en igualdad de 
circunstancias se refiera á la totalidad de 
los Establecimientos. 

7.* Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Beal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1." El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2.A Se dará lectura al anuncio de su-
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basla y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo do media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del lici-
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
deDepósitosó en la de esta Diputación pro
vincial el 3 por 100 del importe calculado 
del suministro ó sea la cantidad de veinti
cuatro mil trece pesetas noventa y cinco cén
timos en metálico ó en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio do la cotización ofi
cial del día en que se constituya la fianza. 

4.* Los despósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitiráu hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú 
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

15.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos quo se hagan en la 
Caja de la Corporacióu so sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala eu la regla 2. a, los lidia
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falla sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura eu alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los l id
iadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa

vor de aquel cuyo pligo tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional 
se devolverán en el aeto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas; el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la condición 
siguiente; también se conservará unido 
al expediente el resguardo del proponen-
te que hubiese formulado alguna protesta. 

8. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en tí" 
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en quo cons
tituya la fianza; debiendo en este último 
caso reponer el deposito si la baja de los 
valores llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

9." El depósito ó Ganza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista fallando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

10. No se admitiráu las proposiciones 
• pie presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la coutenciosa. 

12. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

13. Si el rematante no prestase la 
fianza defiuitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for
mal ización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro pagando el primer rematante la diferen
cia entre el primero y el segundo, si este 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse lidiadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y lijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas eu primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 

retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas que cometan los con -
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falla co
metida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un b por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse eu el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó eu caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrálugar 
en la forma que la condición 13 deter
mina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición. 

16. La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1883, no autorizará oe-
sión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios eu los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contralisla. 

Madrid 15 de Abril de 1889.=E1 Pre
sidente, J. de la Presilla.=El Diputado 
Secretario, Molina y Molina. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

número...., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro del 
pan que hasta 30 de Junio de 1801 nece
siten los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones al... (mcnci'n«> 
se aquí el Establecimiento ó Estableci
mientos á que se refiere la proposición) al 
precio de... (expresado en letra) kilogra
mo... 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección, general del Tesoro 
público y Ordenación general de n a » ^ 

de l Estado S o * 
El día 10 del corriente mes, 4 i % u 

de la tarde, tendrá lugar en esta DirecciS 
general, bajo mi presidencia ó la del ( Q? 
cionario en quien delegue, la subasta p¿ 
t lica para contratar el suministro' J* 
463.33o ejemplares impresos de docum*©. 
tos de contabilidad del Giro Mutuo it\ 
Tesoro y del Internacional, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 2U de Abril último, QQ* 

V i l l : i n i : n U ¡ H a 

No habiendo producido efecto las tres 
subastas intentadas para el disfrute de los 
pastos de primavera y verano de la Dehesa 
boyal de esta villa, se auuucia una cuarta 
subasta que se verificará el día 5 del 
próximo mes de Mayo, á las nueve en las 
t!a>as Consistoriales, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones, excepto el tipo 
que es el de 200 pesetas. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Villamantilla 28 de Abril de 1889.= 
El Alcalde, Tomás Blasco. 

por los que dese*e*n £2 
resarse en el remate, todos los días n f 
riados, de once de la mañaua ácinaií" 

g'nerlL ' * U * ° H ™ ** ^ D l r ^ 
Madrid 4 de Mayo de 1889 =E1 tv 

rector general, Olegario Andrade. 
Modelo de proposición 

D N. N., vecino de..., q u e tiene c*. 
pacidad legal necesaria para obligar* T 

reúne las condiciones indispensables nar& 
contratar con el Estado, euterado d ¡ 
anuncio inserto en la Gaceta de MadriA 
uúmero..., de... de... de 1889, y del plie-' 
go de condiciones, que se halla* de mani
fiesto en la Dirección general del Tesoro 
público, sobre lasque la Hacienda contra, 
ta en pública subasta la adquisición di 
463.353 ejemplares impresos d« documen
tos destinados al servicio del Giro Mutuo 
del Tesoro y al Internacional para el aSo 
económico de 1889-90, acepta dichas coa. 
diciones y se compromete, con estricta 
sujeción 4 ellas, á entregar los citados im
presos por la cantidad... pesetas (se ex* 
presará en letra la cantidad). 

(Fecha y firma del iuteresado.) 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado 

Negociado de Minas 
Autorizada por Real orden fecha 26 de 

Marzo último, la subasta pública pare 
contratar el suministro de 40.000 frasco» 
de hierro dulce de nueva fabricación j 
12.000 usados, con destino al envase de 
azogue en las minas de Almadén durante 
el año económico de 1889-90, esta Direc
ción general ha acordado que tenga lugar 
en la misma la celebración de dicha su
basta el día 8 de Junio próximo, alas do* 
de su tarde, y simultáneamente en la Su
perintendencia de las precitadas minas j 
Delegaciones de Hacienda en las provin
cia* de Barcelona, Málaga, Oviedo, Sevilla 
y Vizcaya, con estricta sujecióu al plie
go de condiciones aprobado, que se hall»* 
rá de manifiesto en las expresadas oficluM 
durante las horas de despacho y en lo» 
días no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en ciuco pesólas por cid* 
frasco de nueva fabricación y en tres \*>t 
cada uno de los usados, y las proposicio
nes extendidas eu papel del sello undéci
mo, y presentadas en pliegos cerrados du
rante la primera media líora, bau de « 
acompañadas do la cédula personal <M 
firmante de ellas y la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente en 
metálico ó su equivalente en papel adm-
sible del Estado, la cantidad de 
pesetas, para contratar los frascos nuevos 
y 1.800 pesetas para los usados. 

S-̂ ráu desechadas las proposiciones?» 
no se hallen conformes con lo aní
mente expresado, y que en su redae®0» 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del P ' 1 * ^ ^ 

condiciones para contratar el s u m l u l
v J e 

frascos de hierro dulce para el envase. 
transporte de azogue de las m i n a s ( K ^ 
madén, correspondiente al ano econo 
de 1889 á 90, se compromete a cumpw 
v á realizar el mismo al precio de... 
setas y. . . céntimos por cada uno> <> 
nuevos, y pesetas y . . . céntimos por ^ 
uno de los usados (según sea el *u¡u 
tro á que se dirija la p r opos i c i ón ) . ^^ 

Domicilio del que suscribe, exp 

por btra. < F e c h* L Ü I - E l > 
Madrid 30 de Abril de 1 8 8 9 . - ^ 

rector general, Demetrio \ *o a ¿ c > k i ^ - ^ 
MADRID: lüS9.-EscueU Tipógrafo* «•> tíMf^ 


